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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta de agosto de dos mil veintidós

2022-00205

En atención a la respuesta allegada por la Secretaría De Tránsito y Transportes de Armenia, en la

que informan que se acató la medida judicial consistente en: Inscripción de la demanda en el

vehículo de placas SQE418, se ordena oficiar a dicha entidad a fin de que remitan el certificado de

tradición del vehículo indicado a fin de constatar la inscripción efectiva de la medida.

Líbrese oficio por el centro de servicios a la Secretaría De Tránsito y Transportes de Armenia,

comunicándole lo dispuesto en este auto
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